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Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de ia 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/mcg. 39.865/,77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. desde S. G. E.
Final de la misma: E. T. 24. «P. Nueva» (existente).
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,407 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad publica de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece él Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/196.

Barcelona, 17 de enero de 1979.—El Delegado provincial— 
4.447-18.

17443 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública enconcreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a. instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/mcg. 39.862/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Orige de la línea: C/S 25 KV. entre E. T. 340 y E. T. 399.
Final de la misma: Nueva E. T. «Bellido» (Montserrat Be

llido) .
Término municipal a que afecta: Sant Adréu de la Barca.
Tensión de servicio: 27 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., relación 25/ 

0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
én los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.413-18.

17444 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/mcg. 39.876/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 71 de la línea Palou-Mon- 

tornés.
Final de la misma: P. T. 1.011, «Blai».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: U KV.
Longitud en kilómetros-, 0,170 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero
Material de apoyos: Madera y hormigón.

Estación transformadora: Uno de 50 KVA., relación 11/ 
0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas d9 Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.399-18.

17445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia do «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/mcg. 39.948/77.
Finalidad-, Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S lí KV. entre E. T. 101 y E. T. 2.381.
Final de la misma: Nueva- E. T. calle Monturiol (local 16) 

«Nuteco, S. A.».
Término municipal a que afecta. Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,00,5 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA , relación 11/ 

0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas. 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1986.

Barcelona, 17 de enero de 1979.—El Delegado provincial — 
4.387-1B.

17446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/mcg. 7.322/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea S. Feliú- 

Castelltersol.
Final de la misma: P. T. «Suleya».
Término municipal a que afecta: Sant Feliú de Codines.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilmetros: 0,025 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material do apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., relación 11/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueslo 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas do Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado oor 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 18 de enero de 1979 —El Delegado provincial.— 
4.462-18.


